
Quito, Febrero 26 de 2007 A amio A y Qwv> 

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

Señor Superintendente 

A fin de actualizar la información societaria de mi representada, adjunto a la presente, 
adjunto a la presente sírvase encontrar la siguiente documentación 

3ra copia certificada de la escritura pública de cesión de participaciones 
celebrada el 23 de septiembre de 2005 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 9 de febrero de 2007 

3ra copia certificada de la escritura pública de cesión de participaciones celebrada el 31 
de octubre de 2006 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 21 
de febrero de 2007 

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mi agradecimiento 

py    Luo PE 

Ya paa DE Cro En ASPipAS 
Pretemodnro PESA, 

Atentamente g SismnÁ. 

    N at. No 7443 C.P.A. 

BOLANOS ENRIQUEZ CIA.LTDA CC 170935959-8 

 



  

DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORG 

EL SEÑOR MAURICIO JAVIER BARRIGA JARAMIÉÍ 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

FRANKLIN WLADIMIR OLEAS FIALLOS Y 

MARCIA GUADALUPE FIALLOS ROSERO 

CUANTIA: USD $ 400,00 

DI 2, COPIAS 
RC.cesBOL.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día TREINTA Y UNO de Octubre del dos mil seis, ante mi Doctor 

Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, comparecen los 

señores Mauricio Javier Barriga Jaramillo, Franklin Wladimir Oleas Fiallos y Marcia 

Guadalupe Fiallos Rosero. Los comparecientes son mayores de edad, soltero el 

primer compareciente y casados los dos restantes, ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas certificadas 

por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes y me solicitan elevar a 

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una cesión de- participaciones contenida en las siguientes cláusulas: 

CLÁSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento, de esta 

escritura pública, por una parte, el señor Mauricio Javier Barriga Jaramillo, por sus 

propios derechos, a quien en adelante se le denominará EL CENENTE; y, por otra 

parte, los señores Franklin Wladimir Oleas Fiallos y Marcia Guadalupe Fiallos Rosero, 

a quienes en adelante se les denominará LOS CESIONARIOS. L 

  

comparecientes 

son mayores de edad, soltero el primer compareciente y casados los dos restantes, 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contrgtar y obligarse.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía fue constituida mediante 

  

  



  

scritura pública celebrada el veinte y uno de Agosto de dos mil tres, ante el Notari 

Décimo Segundo del Cantón Quito, doctor Jaime Nolivos e inscrita en el Registr 

Mercantil del mismo cantón el diecinueve de Septiembre de dos mil tres..- b) 

Actualmente el único socio de la compañía es el señor Mauricio Javier Barriga 

Jaramillo, propietario de cuatrocientas participaciones de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una.- c) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía “BOLAÑOS ENRIQUEZ CIA. LTDA.”, en sesión 

celebrada el día treinta y uno de Octubre de dos mil seis, autorizó a su único socio 

señor Mauricio Javier Barriga Jaramillo, a ceder la totalidad de su porcentaje, 

consistente en cuatrocientas participaciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera: A favor del señor 

Franklin Wladimir Oleas Fiallos, trescientas noventa y nueve participaciones y a favor 

de la señora Marcia Guadalupe Fiallos Rosero una participación, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- CLAUSULA TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor Mauricio Javier Barriga 

Jaramillo cede sus participaciones en la compañía “BOLAÑOS ENRIQUEZ CIA. 

LTDA.”, consistente en cuatrocientas participaciones de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera: A favor del 

señor Franklin Wladimir Oleas Fiallos, trescientas noventa y nueve participaciones y a 

favor de la señora Marcia Guadalupe Fiallos Rosero una participación, de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una.- CLAUSULA CUARTA.- VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- La presente cesión de participaciones se 

efectúa por el valor nominal, el mismo que es pagado por los cesionarjpbs al cedente 

de contado y en dinero de curso legal, quien a su vez declara recibi satisfacción, 

, CLAUSULA 

la presente 

   
    

    

no teniendo nada que reclamarse en el futuro por este concepto.. 

QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración d 

escritura pública hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta de los 

cesionarios.- Usted señor Notario se servirá añadir las formalidadeside estilo 

  

     



  

DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

  

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se halla firmada/por el Doctor 

Ricardo Cruz Chicaiza, matricula siete mil cuatrocientos cuarenta y trés del Colegio 

de Abogados de Pichincha. Para el cumplimiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los comparecientes 

por mi el Notario en unid 

fe. d 

li ALA 
ATL IA 
TERR 

Sr. Mauricio Javief Barriga Jaramillo 

c.c: 1711397 4g - 
() 

ad de acto se ratifican y firman conmigo de todo lo que doy 

  

   

  

   

      

     

Sr. Fr adimivOleas Fiallos 

Cc. 0706 15-A 

Sra. La TZ Er Rosero 

CO: [fOSON TS 

    

  

DR. GA BO URQUIZ 

NOTARIO VIGESHÍÓ TERCERO DEL CANTON QUITO 
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     ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF, SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA BOLAÑOS ENRIQUEZ CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA 31 DE 

OCTUBRE DEL 2006. 

¡ 
En la ciudad de Quito, a 31 de Octubre de 2006, a las 15H00, en las oficinas de la compañía 

situadas en la Hernando Chica N 59 — 46 y Luis Tufiño, con la presencia del único socio, 
señor Mauricio Javier Barriga Jaramillo, con el objeto de celebrar una Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía. En vista de que se encuentra representado la 

totalidad del capital pagado y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Codificación de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan unánimemente constituirse en 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente orden del 

día: 

1.- Cesión de participaciones. 

Preside la sesión el Sr. Franklin Oleas y actúa como Secretario el Sr. Mauricio Barriga. 

La Junta resuelve aprobar el único punto del orden del día propuesto y pasa a considerarlo: 

En el único punto del orden del día, la Junta de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 
al socio Mauricio Javier Barriga Jaramillo, a ceder el cien por ciento de sus participaciones 

sociales, consistentes en cuatrocientas participaciones, así a favor del señor Franklin 

Wladimir Oleas Fiallos, trescientas noventa y nueve participaciones y a favor de la señora 

Marcia Guadalupe Fiallos Rosero una participación, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Por haberse cumplido con el orden del día, se pone el acta en consideración de los 
asistentes, quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su 
contenido. 

Se levanta la sesión a las 16h00, para constancia, firman los socios presentes, 

conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifican. 

Mauricio Javier Barriga Jaramillo 
SOCIO 

  

Mauricio Javier Barriga Jaramillo 

SECRETARIO 

  
  

 



Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, el cinca 

pb 
MO-TERGÉRO DEL CANTÓN QUITO 

de febrero del dos mil     siete.- 

  

   

 



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución 
de la Compañía “BOLANOS ENRIQUEZ COMPAÑÍA 
LIMITADA”, celebrada ante mí el 21 de agosto del 2003, de la 
Cesión de Participaciones otorgada el 31 de octubre del 2006, 
ante el Notario Vigésimo Tercero doctor Gabriel Cobo Urquizo, 
que hace el señor Mauricio Javier Barriga Jaramillo a favor de 
los señores Franklin Wiadimir Oleas Fiallos y Marcia Guadalupe 
Fiallos Rosero.- 

Quito, a 26 de diciembre del 2006 

   



  

REGIS RO MERCANTIL AO 
DEL CANTOS OLITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2875 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de septiembre del dos mil tres, a fs. 2474, tomo 134 

correspondiente a la compañía “BOLAÑOS ENRIQUEZ CIA. LTDA.” referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiuno de febrero del año dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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